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	Servicios - Acreditación de Laboratorios

Formato Plan de Evaluación a Organismos de Evaluación de la Conformidad - OEC
	
Código: SAL-F008
Versión: 09
Fecha: 07/07/2025



1. DATOS DE LA EVALUACIÓN 

	Tipo de evaluación:
	Acreditación inicial Seguimiento a la acreditación/Ampliación del alcance/Renovación de la acreditación/Verificación de acciones correctivas/ Cambio de instalaciones

	Fecha de evaluación:
Lugar de evaluación:
	dd/mm/aaaa - dd/mm/aaaa


	Equipo Evaluador del IDEAM:
	

	· Evaluador líder:
	Xyz

	· Evaluador(es) asistente(es):
	Xyz

	Observador(es):
	Xyz, (si aplica)


	Número de Expediente:
	Xyz



2. DATOS DEL ORGANISMO DE EVALUACION DE LA CONFORMIDAD - OEC

	Razón social del OEC
N.I.T.
	Xyz
Xyz

	Dirección (especificar las sedes cuando sea más de una)
	Xyz

	Ciudad / Departamento
	Xyz

	Teléfono de contacto
	Xyz

	Correo electrónico
	Xyz

	Representante Legal
	Xyz

	Persona de contacto
(POR FAVOR ELIMINE ESTE COMENTARIO Ingadar al OEC si estos mismos datos son los que deben aparecer en el listado de laboratorios y si son públicos y si hay datos de contacto comerciales)
	Xyz

	Vigencia de la acreditación
	dd/mm/aaaa - dd/mm/aaaa



3. ANTECEDENTES


4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

- Norma NTC-ISO/IEC 17025:2017
- Resolución del IDEAM No.104 de 2022
- Documentos del sistema de gestión.
- Manual uso del Símbolo IDEAM - Grupo de Acreditación (versión vigente)
- Política de Equipamiento (versión vigente)
- Política Participación y Presentación de Ensayos de Aptitud (versión vigente)
- Lineamientos Generales para la Acreditación de Laboratorios (versión vigente).


5. OBJETIVO

Realizar evaluación con fines de Acreditación inicial/Seguimiento a la acreditación/Ampliación del alcance/Renovación de la acreditación//Verificación de Acciones Correctivas/Cambio de instalaciones, para determinar la competencia del laboratorio, en la realización de ensayos y/o toma de muestras en la(s) matriz(ces) agua continental/aire/suelo/lodo/sedimento/residuos peligrosos/agua marina/biota/Aceite de transformador, superficies sólidas/sedimento marino/biosólido conforme a los criterios establecidos para optar/dar continuidad a la acreditación que confiere el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales – IDEAM.

Evaluar el grado de cumplimiento tanto de los requisitos establecidos en la norma NTC-ISO/IEC 17025:2017, como del sistema de gestión del laboratorio y, establecer su conformidad con los requerimientos de acreditación para realizar los ensayos de toma de muestras y análisis definidos en el alcance de la auditoria.

Nota: De acuerdo con el artículo 18 de la Resolución No. 0104 de 2022, los gastos de desplazamiento (aéreo y/o terrestre) del equipo evaluador, desde y hacia las instalaciones del Laboratorio serán asumidos por el OEC.

6. ALCANCE A EVALUAR

Evaluar la infraestructura técnica y humana y los procedimientos asociados al sistema de gestión para llevar a cabo los análisis y/o toma de muestras incluidas en el anexo alcance anexo. (POR FAVOR ELIMINE ESTE COMENTARIO: No olvidar enviar el alcance en pdf como anexo)

7. CANALES DE COMUNICACIÓN DURANTE LA EVALUACIÓN

El evaluador líder del equipo designado por el IDEAM será el interlocutor oficial entre el Organismo de Evaluación de la Conformidad - OEC y el resto del equipo evaluador, cuando se traten asuntos relacionados con modificaciones en el alcance de la evaluación y/o situaciones que pudieran comprometer el programa de auditoria.

8. PERSONAL QUE SE CONTACTARÁ DURANTE LA EVALUACIÓN

El personal a contactar será: Directivo, Técnico, Responsable de Calidad, Encargado de los ensayos, Laboratorio, Muestreo, Operativo, Contratado, Personal inherente al sistema (gestión documental, acciones correctivas, gestión de equipos, informes, etc.)

En general será contactado todo el personal que esté vinculado de manera rutinaria con la realización de las actividades definidas en el alcance de la acreditación solicitada. 

9. DOCUMENTOS QUE SE VERIFICARÁN

Los documentos a verificar serán: Indicadores de gestión, Protocolos y/o procedimientos analíticos, Informes de resultados emitidos, Hojas de vida del personal, Hojas de vida de los equipos, Certificados de calibración de equipos, Informes de validación y/o confirmación de métodos con sus registros primarios, Informes de auditorías internas, Informes de las revisiones por la dirección, Formatos y registros técnicos y de gestión, entre otros.

En general se verificarán todos aquellos documentos y registros que se relacionen con las actividades que afecten la realización de las actividades definidas en el alcance de la acreditación solicitada.

10. TÉCNICAS DE EVALUACIÒN

Se aplicarán técnicas tradicionales tales como las entrevistas al personal que será evaluado, la revisión de documentos, registros y datos así como la observación de la ejecución de todos los muestreos y análisis incluidos en el alcance de la evaluación, para lo cual el Laboratorio deberá realizar los preparativos técnicos y logísticos necesarios así como permitir el acceso del equipo evaluador a las instalaciones correspondientes. 

11. CONSIDERACIONES LOGISTICAS PARA LA EVALUACIÓN DE ANÁLISIS 

Es necesario que el OEC prepare previamente el siguiente grupo de muestras y lo tenga disponible al momento de recibir la evaluación de los análisis de laboratorio, siempre y cuando la estabilidad de los analitos lo permita y, cuando aplique: 

· Un blanco fortificado de laboratorio (blanco adicionado o muestra control de laboratorio) de concentración equivalente al valor a partir del cual se reportan resultados al cliente: límite de cuantificación, concentración mínima de reporte o como se denomine internamente.
· Un blanco fortificado de laboratorio (blanco adicionado o muestra control de laboratorio) de concentración equivalente al 90 % del rango de trabajo (incluyendo procesos de dilución).
· Una muestra de matriz ambiental en cantidad suficiente para ser analizada por duplicado y adicionada con analito en concentración conocida cuando sea requerido por el método de referencia. 
· Los controles de calidad requeridos por el método de referencia.
· Los controles de calidad rutinarios que aplique el laboratorio.
· (POR FAVOR BORRE ESTO. Colocar en caso que el laboratorio haya solicitado método modificados) Para los métodos modificados se realizará además del esquema anterior, evaluación de la(s) modificación(es) realizada(s) por el laboratorio.
· (POR FAVOR BORRE ESTO. Colocar en caso que el laboratorio tenga en su alcance DBO5 y la visita dure menos de 6 días) Para el ensayo de DBO5 será necesario que el laboratorio realice un montaje de muestras y controles acorde a lo solicitado por el método de referencia, de tal manera que la lectura a los 5 días se realice en el día programado en el cronograma, adicionalmente, se realizará montaje de la siembra para muestras y controles.
· (POR FAVOR BORRE ESTO. Colocar en caso que el laboratorio haya solicitado métodos por kit) Para los métodos ejecutados mediante kit comerciales, serán tenidas en cuenta las consideraciones emitidas por el IDEAM mediante comunicados.
· (POR FAVOR BORRE ESTO. Colocar en caso que el laboratorio haya solicitado análisis de Biota) Para los análisis de Biota se analizaran muestras por cada comunidad, las cuales deberán estar disponibles.  

El rango de trabajo aplica para todos aquellos casos en los que sea posible preparar un blanco de laboratorio fortificado o se cuente con materiales de referencia y, será reportado en la correspondiente Resolución al finalizar el proceso de acreditación de conformidad con la Resolución 104 de 2022 y el documento Lineamientos Generales para la Acreditación de Laboratorios. 

Para variables microbiológicas:

· Tener preparadas las suspensiones microbianas (inóculos) en el nivel medio y alto
· Cantidad suficiente de muestra para análisis por duplicado y corrida de adiciones 
· Controles de calidad implementados por el laboratorio y los requeridos por el método de referencia
· Tener en cuenta el desarrollo de pruebas confirmatorias (en caso aplicable)
· Tener el equipamiento disponible para que el evaluador pueda realizar el atestiguamiento en tiempo real (Cámara adaptada al microscopio y conexión a equipo de cómputo- Huevos de helminto y Giardia y Cryptosporidium)

12. CONSIDERACIONES LOGISTICAS PARA LA EVALUACION DE TOMA DE MUESTRAS Y/O MUESTREOS

Es necesario que el OEC programe previamente y ejecute en presencia de los evaluadores, los siguientes procesos: 

· Toma de muestras de agua cada 30 minutos compuesta por dos horas en un vertimiento (agua residual doméstica o no doméstica) para determinación de: aceites y grasas, DBO, DQO, fenoles, sólidos disueltos totales, sólidos suspendidos totales y sólidos totales, coliformes termotolerantes, E.coli, además de las variables de campo.
· Muestreo integrado de agua en un río, cuerpo de agua canalizado u otro cuerpo lotico para determinación de: alcalinidad, acidez, cobre disuelto, magnesio disuelto, manganeso disuelto, sólidos totales, solidos suspendidos totales, sólidos disueltos totales, nitrato, nitrito, nitrógeno amoniacal, NTK, DBO, DQO y COT, además de las variables de campo. 
· Toma de muestra de agua subterránea para determinación de: cloruro, sulfato, carbonato y bicarbonato, fluoruro, heterótrofos, aluminio, cobre disuelto y plomo disuelto, además de las variables de campo.
· Muestreo integrado de agua en un lago, laguna u otro cuerpo lentico para determinación de: salmonella, coliformes totales, E. coli, cromo hexavalente, fenoles totales, cadmio disuelto, cobre disuelto, cromo disuelto y fósforo reactivo disuelto, además de las variables de campo. 
· Un muestreo de emisiones (en una fuente seleccionada por la empresa aplicable según Resolución 909 de 2008 y/o posteriores modificaciones) en el que se apliquen todos los métodos de toma de muestras y/o muestreo a ser auditados de manera representativa, con las condiciones de seguridad adecuadas para el desarrollo de la auditoría. (Los muestreos isocinéticos se realizarán en tiempo de una hora. Los demás muestreos, como se estipule en los criterios de evaluación).
· Verificación del funcionamiento de todos los equipos de muestreo atmosférico a nivel de inmisión (teniendo en cuenta la capacidad del laboratorio) y al menos uno por cada método instalado en campo para toma de muestra de manera representativa según los métodos de referencia.
· Toma de muestra en residuos peligrosos para la determinación de: corrosividad, mercurio, cadmio e inflamabilidad. 
· Toma de muestra en sedimento para la determinación de: humedad e hidrocarburos. 
· Toma de muestra en suelo para la determinación de: pH, humedad, aceites y grasas, arsénico, bario, mercurio, cromo, plasticidad, densidad aparente, coliformes totales y salmonella (En caso de encontrarse en el alcance la prueba de infiltración, esta se realizará de manera conjunta con el muestreo y tendrá una duración de aproximadamente tres horas. 
· Todos los procesos de toma de muestras deben incluir la medición de todas las variables de campo establecidas en el alcance de la evaluación y siguiendo los respectivos métodos y procedimientos de laboratorio; así mismo, se deben aplicar los controles de calidad (tanto de los métodos de referencia como los rutinarios del laboratorio) en campo.
· Los sitios de muestreo deben ser de fácil acceso y en lo posible cercanos a las instalaciones de la empresa o laboratorio, de manera que los tiempos de evaluación se puedan ajustar a los establecidos en el cronograma adjunto
· El laboratorio debe informar previo a la visita, los procedimientos relevantes de salud, seguridad y emergencia, así como los requisitos para el ingreso a instalaciones propias o ajenas, en caso de que esto sea necesario: pagos de salud, pensión, ARL, al igual que los elementos de protección personal requeridos.


13. ENSAYOS DE APTITUD
	
En cumplimiento de lo establecido en la Resoluciones del Procedimiento de Acreditación, todo laboratorio que desee acreditarse o esté acreditado por el IDEAM deberá presentar y aprobar Ensayos de Aptitud para las variables tanto de laboratorio como de campo, consideradas en el alcance de la acreditación, cuando aplique y en la frecuencia requerida.

14. COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD

Todos los evaluadores del IDEAM, a fin de garantizar la seguridad de la información, han firmado ante el Instituto el COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD, IMPARCIALIDAD E INDEPENDENCIA, el cual implica, entre otros aspectos, que los evaluadores deben mantener reservada solo para el cumplimiento de sus obligaciones y funciones asociadas a las actividades de acreditación, la información a la que puedan tener acceso durante el proceso de acreditación de los organismos solicitantes.

15. CRONOGRAMA

En el cronograma adjunto se presentan las actividades que se realizarán durante la auditoría con su tiempo esperado y duración aproximada, el cual podrá ser modificado según coordinación eficiente de las actividades con el OEC, sin embargo, deberán evaluarse cada una de las variables programadas y el laboratorio deberá disponer de la logística necesaria para atender la visita.

Control de Cambios

	Versión
	Fecha
	Descripción

	[bookmark: _GoBack]01
	11/04/2016
	Inclusión formato en SGC en proceso SERVICIOS

	02
	21/11/2018
	Reubicación formato en proceso SGI y revisión de contenido

	03
	14/12/2021
	Ajuste de contenido en numerales 4, 5, 11 y 12

	04
	24/03/2022
	En Datos de la Evaluación se incluye el ítem de Observador (es).
Ajuste en el contenido 11 con relación a las variables microbiológicas. 

	05
	11/07/2022
	Actualización del formato de acuerdo con los lineamiento definidos en la Resolución No.104 de 2022

	06
	28/07/2022
	Cambio de código por reasignación del Grupo de Acreditación al proceso de Servicios

	07
	17/05/2023
	Se agrega la nota de gastos de desplazamiento según la Resolución 104/22.
Se ajustan las consideraciones para la evaluación de los análisis y se señala a aplicación de rango de trabajo

	08
	24/09/2024
	Actualización de código por cambios en los lineamientos definido en SGI-P001 Procedimiento para la elaboración y control de documentos.

	09
	07/07/2025
	Se actualiza el Formato de acuerdo con el memorando enviado por la OAP memorando 20251100097283 lineamientos para la actualización documental en el marco de la implementación del aplicativo suite visión. El código pasa de M-S-A-F008 a SAL-F008.
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